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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


                                                                                                           Despacho Nº 217


EXPEDIENTE N° 4093/08  .-

HONORABLE  CÁMARA:   

                                           Vuestra Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: BLOQUE U.C.R. –DIP. VALDES - PROPICIA PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE CREA EL FONDO PROVINCIAL DE REGALIAS HIDROELECTRICAS MUNICIPALES.-
                                            Por las consideraciones que os dará el Señor miembro informante designado al efecto, vuestra comisión  os aconseja  prestéis sanción favorable con modificaciones al proyecto que corre a fs. 02 /03 del presente expediente, el que quedará redactado de la siguiente manera:
LA  HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y  EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES , SANCIONAN CON FUERZA DE

 LEY
Artículo1º: SE CREA el Fondo Provincial de Regalías Hidroeléctricas Municipales, que quedará integrado por el cincuenta por ciento (20%) de los aportes provenientes del pago de las regalías hidroeléctricas de la Represa Yaciretá a  la Provincia de Corrientes.

Articulo 2°:SE ESTABLECE que del monto total obtenido por la Provincia de Corrientes en concepto de regalías hidroeléctricas de Yaciretá, el 20% será distribuido  equitativamente a los Municipios beneficiados, en función de los aportes hídricos, pendientes, zona  territoriales afectadas,  impacto ambiental y cantidad de habitantes de cada Municipio 
Articulo 3°: Para obtener una distribución equitativa de las regalías correspondientes a cada Municipio afectado, la aplicación de los siguientes conceptos 

R= Regalías municipales  

Q= Caudales o aportes hídricos afectados
P= Pendientes sobre el río Paraná del ejido Municipal 

A= Impacto ambiental producido por la construcción de la obra.
AA= Zonas territoriales afectadas  en cada Municipio.
UP= Número de Municipios donde está asentada la represa.-
C= Cantidad de Habitantes de cada Municipio beneficia 
Artículo 4°.- SE FACULTA a la Autoridad de Aplicación u organismo  que esta designe para tal fin., a los efectos del  control de la norma municipal así como  la liquidación de las regalías conforme a las pautas del art. 3, correspondientes a cada Municipio, el que deberá ser mensual.
Articulo 5º : El destino de los fondos de aplicación en los Municipios beneficiados deberán efectuarse sobre:

Obras de pavimentación y mantenimiento 

Cloacas y desagües pluviales

Cementerios

Salud

Educación (Obras y capacitación)

Capacitación Tecnología

Viviendas

Parque Industrial

Laboratorio permanente para control y calidad del agua

Cría y conservación de especies icticolas autóctonas

Construcción de acuarios con especies de la zona con fines turísticas

Proyectos productivos

Basurero Ecológico

Otras obras de infraestructura que demanden los Municipios afectados

Articulo 6º: SE HABILITA una cuenta especial presupuestaria “Fondo Provincial de Regalías Hidroeléctricas Municipales”. La Autoridad de Aplicación será la responsable de la mencionada cuenta especial  y tendrá a su cargo la determinación del destino conforme a esta ley  y de la rendición ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Articulo 7º: Los fondos recibidos por la Cuenta Especial que no fueran comprometidos  en el transcurso de cada ejercicio no podrán ser utilizados con destinos diferentes a los establecidos por la presente ley y pasarán como recurso del ejercicio siguiente.

Articulo 8º: La Administración Provincial del Fondo Provincial de Regalías Hidroeléctricas Municipales, estará integrada por los Sres. Ministros de Hacienda y Finanzas, Producción, Trabajo, Turismo, y   Obras y Servicios Públicos, los Intendentes de los Departamentos beneficiados por el Fondo de Regalias Municipal.
Articulo 9º  Las funciones y competencias de la Administradora del Fondo son:

a) Definir un plan económico para los municipios beneficiados en base a lo establecido en el art. 5 de la presente.

b) Administración de los recursos asignados a la Cuenta Especial ( art. 6).

c) Designar los Bancos privados con casa matriz o sucursales en la provincia como agente financiero del sistema.

d) Contratar asesoramiento calificado para la supervisión general del sistema de inversiones.

e) Asignar los fondos para el financiamiento de acuerdo a lo preceptuado en el art. 3 de la presente.

f) Establecer las pautas que ser deben cumplimentar desde la presentación del proyecto finalizando con el seguimiento del mismo.

g) Elaboración trimestral de informes y publicación del mismo en el Boletín Oficial y a través de Internet
Articulo 10º: El Consejo Provincial de Regalías Hidroeléctricas Municipales,  estará integrado por los Intendentes de las Ciudades beneficiadas, durarán en sus cargos mientras duren en sus mandatos, estos serán ad honoren, será presidido por el Señor Ministro Hacienda y Finanzas de la Provincia  quien tendrá voz pero no voto, salvo en caso de empate.

Artículo 11º: SE ESTABLECE  que las funciones del Consejo son:

a) Emitir opinión fundada sobre la orientación del fondo ante la Administración Provincial del Fondo de Regalías Hidroeléctricas Municipales, 

b) Promoción y Difusión de los objetivos de la presente ley.

c) Viabilizar con dictamen las solicitudes de proyectos de inversión presentado por los Municipios beneficiados. 
Artículo 12º: SE CREA dentro de la orbita de la Honorable Legislatura Provincial la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento, la que estará formada por tres (3) señores  senadores y tres (3) señores diputados
Artículo 13º: El Consejo Provincial de Regalías Hidroeléctricas Municipales dictará dentro de los ciento veinte días  el Reglamento de funcionamiento y control, el que deberá ser aprobado por la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento.
Articulo 14º: De forma.
                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los   19   días del mes de   noviembre   del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS :

Dip. BRAILLARD POCCARD PEDRO NESTOR                            Dip. ANDERSON MARINA INES


VICEPRESIDENTE
PRESIDENTE
Dip. MARCO MANUEL COSTA                                                   Dip. GORTARI MARÍA CECILIA                                                                                                
Vocal 1º                                                                                          Vocal  2º

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,        19     de   noviembre     del  2009.-                                 

